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Asunto: Respuesta al Oficio No. GADDMQ-DC-FME-2022-0160-O.
 
 
Señor Magíster
Fernando Mauricio Morales Enriquez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL MORALES ENRÍQUEZ FERNANDO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio No. GADDMQ-DC-FME-2022-0160-O de 12 de julio de 2022,
mediante el cual solicita la información que se detalla a continuación: 
“( …) 

Informe que contenga todas las observaciones, recomendaciones y requerimientos
realizados por la Contraloría General del Estado a la entidad que usted preside;
especificando año, temática y área responsable en cada caso; hasta la fecha de
recepción del presente documento. 
 Informe de las acciones desarrolladas para dar atención a dichas observaciones,
recomendaciones y requerimientos por parte de la Contraloría General del Estado,
mismo que incluya las gestiones realizadas, oficios e informes remitidos. 
Matrices de seguimiento de las observaciones, recomendaciones y requerimientos
realizados por la Contraloría General del Estado por parte de cada entidad y
cronogramas de cumplimiento con los respaldos necesarios”.

Al respecto, me permito remitir adjunto en digital y físico el “Informa de Seguimiento al
Cumplimiento de las Recomendaciones de Informes de la Contraloría General del Estado
Nro. ASE-DPCG-INF-001” (Anexo 1), y la “Matriz de Seguimiento a las
Recomendaciones de la Contraloría General de Estado” (Anexo 2). 
 
Cabe indicar que los referidos documentos han sido remitidos por el Ing. Mauricio
Galarza, Director de Planificación y Control de la Gestión de la Empresa Pública
Metropolitana Metro de Quito, mediante Memorando No. EPMMQ-DPCG-2022-0182-M
de 20 de julio de 2022. 
 
Finalmente, me permito indicar que la información relacionada con las recomendaciones
de la Contraloría General del Estado, que se refieren en la matriz adjunta se encuentran en
el siguiente enlace: 
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https://bit.ly/3o2T8mZ 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Efraín Alfredo Bastidas Zelaya
GERENTE GENERAL
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA METRO DE QUITO   

Referencias: 
- GADDMQ-DC-FME-2022-0160-O 

Anexos: 
- Anexo 1
- Anexo 2

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Ingeniero
Diego Mauricio Galarza Moreno
Director de Planificación y Control de Gestión
EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA METRO DE QUITO - DIRECCIÓN DE
PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN
 

Señora Magíster
Natalya Lizbeth Mejía Morejón
Secretaria General
EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA METRO DE QUITO - SECRETARIA GENERAL

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Natalya Lizbeth Mejía Morejón  NM EPMMQ-SG  2022-07-20  

Aprobado por: Efraín Alfredo Bastidas Zelaya  EB EPMMQ-GG  2022-07-20  
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